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Estimada directora, estimado director,  

 

Tras las diferentes reuniones mantenidas con la Conselleria de Sanidad Universal y Salud 

Pública para finalizar el proceso de vacunación al personal que trabaja en los centros 

educativos, os facilitamos la siguiente información para que la hagáis llegar a todo el 

personal que trabaja en vuestro centro al que se le administró la primera dosis de la vacuna 

en marzo/abril. 

 

En primer lugar, las citaciones para la administración de la segunda dosis las recibirá cada 

persona en su móvil, a través de un SMS o de una llamada telefónica, del departamento de 

salud correspondiente al domicilio de cada persona. 

 

Por ello, es muy importante que todas las personas a las que se les vaya a administrar esta 

segunda dosis actualicen sus datos en el siguiente enlace: 

 

http://coronavirus.san.gva.es/es/web/vacunacion/datos-contacto 

 

Es fundamental comprobar que los datos que figuran en este enlace son correctos, 

especialmente el número del teléfono móvil. 

 

Para poder actualizar los datos, se requiere conocer el número SIP: 

• Algunas personas recibieron la notificación de alta en SIP tras la primera dosis.  

• Quienes desconocen su número SIP deben ponerse en contacto con su mutualidad para 

que se lo notifiquen, ya que la mutualidad dispone de los números SIPs asignados a 

sus mutualistas. Si se diera la situación de no tener asignado un número SIP, la 

mutualidad gestionará con la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública la 

asignación de un número SIP. 

 

En los próximos días, las personas menores de 60 años, recibiréis un SMS en vuestro 

teléfono móvil con el siguiente texto: 

 
SMS 

Siglas ***SIP. Se va a proceder a citarle para completar su vacunación con una 2ª dosis de Pfizer (Comirnaty). 

Si rechaza vacunarse con Pfizer, se le vacunará con AstraZeneca (Vaxzevria). Para rechazar vacunarse con 

Pfizer haga clic aquí: ENLACE (al formulario)  

 

Formulario SEGUNDA DOSIS EN VACUNADOS CON ASTRAZENECA COVID-19 

 

Para más información, acceda a: http://coronavirus.san.gva.es/ca/web/vacunacion/vacunas-por-grupos-de-edad 

Hago constar que: 

- Conozco el esquema de vacunación propuesto por la Comisión de Salud Pública de 1ª dosis con AstraZeneca 

(Vaxzevria) y 2ª dosis con Pfizer (Comirnaty). 

 

-Conozco los riesgos de la decisión de vacunarme con la 2ª dosis de la misma vacuna AstraZeneca que recibí en 

la 1ª dosis, en particular el síndrome de trombosis con trombocitopenia, poco frecuente, pero grave. 

 

-He tomado la decisión de rechazar la vacuna de Pfizer y vacunarme con AstraZeneca.  

 

CONFIRMAR 
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Las personas mayores de 60 años no recibiréis el SMS anterior. 

 

A continuación, la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública procederá a la citación 

de personas, tanto las menores de 60 años como las mayores de esta edad, que se van a 

vacunar con Pfizer y con AstraZeneca, en los diferentes espacios de vacunación 

correspondientes al domicilio de cada persona. 

 

Las citaciones se iniciarán el próximo 21 de junio y la previsión es que finalicen el 12 de 

julio, en ellas se indicará el lugar, la fecha y la hora para hacer efectiva la vacunación. 

 

Por otra parte, desde la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública también se nos ha 

comunicado lo siguiente: 

 

- Las personas menores de 65 años que pasaron la COVID-19 antes de que se les 

administrara la primera dosis no recibirán ninguna citación, ya que en estos casos se 

considera que ya han recibido la pauta completa. 

- Las personas que han pasado la COVID-19 después de administrarles la primera dosis 

de la vacuna serán citadas cuando se cumplan 6 meses desde que pasaron la COVID-

19. 

- Las personas que están empadronadas en otra Comunidad Autónoma tienen que 

comprobar que tienen su SIP activo, entrando en el enlace de actualización de datos 

señalado anteriormente. 

- Las personas que deseen obtener el Certificado COVID Digital UE se lo podrán 

descargar desde el siguiente enlace: 
 

http://coronavirus.san.gva.es/es/certificado-digital-ue 
 

 

Una vez más, os agradecemos vuestra colaboración y el trabajo que estáis realizando. 

 

Recibid un cordial saludo.  
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